
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS· 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0100/12/15 FOLIO No. 09/20H-02117 

SECRETARÍA oe MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 12 DE JUNIO DE 2016 

"2015, Año del. Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en Jo dispuesto·en los Artículos 1º, 2", 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Re_glamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

'.raccione$ 1, XII y XIII del Reg:lamento Interior de la Secreta~ia del Medio Ambiente y Rec~rsos Naturales y el Manual d!=! proc~dimientos para 1 

Expedicióh del Certificado Fit6sanitario de Importación, se exPide el Pl"f'.!Sente Certificado para ·ras productos forestales descri!Ós a continuación. 

lfj Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales i2sJ Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: EXCELENTE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES, $.A. D ;V;" ~, 
~~~...;.,.~~-,.-~~,-'-->-'--"-~~ 

ASERRADA TRATADA CON ACQ Pino, Pinus ponderosa 

Fracción arancelaria: 4407.10.01 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC. 

Pais de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

i. 

Unidad de medida: Piezas _-.-i¡.r,_-,_,r ·_, · ,1 ,;__,. 

Destino dentro del pais: BAJA'·CA;trFORNl1'" 

Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . 

EL PRODUCTO DEEiE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTÁDOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON RA_PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO -DE TEC AR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE.ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANl~AD F ES L DE ~ECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

O UES {.JA 9~BERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR. 

'uro"="' . t 
FECHA DÉ EXPEDICIÓN: 

· 15 DE DICIEMBRE DE 2015 

ESÍ"E DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ S LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORJG.INAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




